
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES 
Nit. 800.190.921-4 

Visión: “Ser una  empresa pública sólida, que implemente calidad  total y reingeniería en sus procesos, una organización con prospectiva, líder en el 

departamento de Tolima en la prestación de servicios públicos domiciliarios, que contribuirá con el desarrollo de políticas públicas para la  inversión 
social y el desarrollo económico del municipio de Flandes.” 

 

 

 

“TRABAJEMOS UNIDOS POR FLANDES” 
 

 

Carrera 8  No  12 Esquina 2° piso, Teléfonos (098) 2402082 Fax 2402935   

Flandes - Tolima 

Misión: “Prestar un excelente servicio público de agua potable y saneamiento básico, que contribuya con en el mejoramiento continuo de la calidad 
de vida de  la comunidad,  con desarrollo sustentable y sentido de pertenencia” 

 

 
CONSTANCIA DE LA PUBLICACION DE LA CONTRATACION DEL MES DE ABRIL DE LA 

VIGENCIA 2011 
 

Contratos Suscritos por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES – 
ESPUFLAN E.S.P. en el mes de Abril de la Vigencia 2011, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 51 de la Ley 190 de 1.995 y el artículo 34 Numeral 26 de la Ley 734 de 2002, 
así:  

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES ESPUFLAN E.S.P. 

RELACION CONTRATOS ABRIL 2011 

      No. TIPO CONTRATO CONTRATISTA OBJETO VALOR PLAZO 

20 ORDEN DE TRABAJO 
LUISA FERNANDA 

NAVARRO HERRERA 

El CONTRATISTA se obliga a 
efectuar la prestación de servicio 
de 3 horas de retroexcavadora 
para transporte de escombros a 
razón de $90.000 cada hora; 21 
Horas de retroexcavadora para 
transporte de Tubería y 
excavaciones de Alcantarillado a 
razón de $80.000 cada hora, según 
cotización adjunta, la cual forma 
parte integral de esta orden.     1,950,000  04 DIAS 

21 ORDEN DE TRABAJO 

LUIS ALBERTO 

RIVERA DIAZ 

El CONTRATISTA se obliga a 
prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo a las 
bombas de Planta de Tratamiento 
de agua potable del acueducto 
realizando los trabajos, según 
cotizaciones 1220 y 1221 adjuntas 
a la presente orden.     1,699,400  05 DIAS 

22 ORDEN DE TRABAJO 
LUIS ALBERTO 
RIVERA DIAZ 

El CONTRATISTA se obliga a 
prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo al 
Vehículo Recolector Doble Troque 
OIG185 de propiedad de 
ESPUFLAN E.S.P. realizando los 
trabajos, según cotización 1222  
adjunta a la presente orden.      1,162,204  03 DIAS 



EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES 
Nit. 800.190.921-4 

Visión: “Ser una  empresa pública sólida, que implemente calidad  total y reingeniería en sus procesos, una organización con prospectiva, líder en el 

departamento de Tolima en la prestación de servicios públicos domiciliarios, que contribuirá con el desarrollo de políticas públicas para la  inversión 
social y el desarrollo económico del municipio de Flandes.” 

 

 

 

“TRABAJEMOS UNIDOS POR FLANDES” 
 

 

Carrera 8  No  12 Esquina 2° piso, Teléfonos (098) 2402082 Fax 2402935   

Flandes - Tolima 

Misión: “Prestar un excelente servicio público de agua potable y saneamiento básico, que contribuya con en el mejoramiento continuo de la calidad 
de vida de  la comunidad,  con desarrollo sustentable y sentido de pertenencia” 

 

23 ORDEN DE TRABAJO 
LUIS ALBERTO 

RIVERA DIAZ 

El CONTRATISTA se obliga a 
prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo al 
Vehículo Recolector Camión de 
Placas OIG139 de propiedad de 
ESPUFLAN E.S.P. realizando los 
trabajos, según cotizaciones 1223 
y 1224  adjunta a la presente 
orden.      2,723,912  10 DIAS 

 
Se fija la anterior relación en un Lugar Público de la Empresa de servicios Públicos en la 
forma establecida en el Artículo 45 del Código Contencioso Administrativo de Flandes 
ESPUFLAN E.S.P., por el término de Diez (10) días, hoy CUATRO (04) de Mayo de 2011 a 
las 8:00 AM. 

 
 
 
 

ERNESTO CARVAJAL GUZMAN 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


